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Comunicado Nº 9/2019
La Asociación de Diplomáticos Escalafonados del Paraguay (ADEP) reafirma su compromiso con la defensa del Concurso Nacional de Oposición y Méritos como única vía de ingreso a la Carrera Diplomática y Consular de la República, en el rango de Tercer Secretario, en igualdad de condiciones para todos los paraguayos.

Cabe señalar que esta defensa institucional de la ADEP al Concurso Nacional de Oposición y Méritos, es histórica y tiene el consenso de todos sus asociados, fundamentándose en el marco constitucional y legal vigente, por constituirse en una garantía y una oportunidad desde hace más de una década, para todos los paraguayos y paraguayas que desean competir en igualdad de condiciones para el ingreso a la función pública, y en este caso, a la Carrera Diplomática y Consular.  

Con base en estas consideraciones, y comprendiendo adecuadamente la importancia que reviste preservar el proceso de ingreso a la Carrera Diplomática y Consular, la ADEP apoya la decisión institucional para dar continuidad al XII Concurso Nacional de Oposición y Méritos, haciendo frente a una situación excepcional no prevista y que fue resuelta de acuerdo con el informe presentado por la Comisión de Evaluación de dicho Concurso, teniendo en cuenta el interés general. 

Por otra parte, la ADEP exhorta al Ministerio de Relaciones Exteriores para que impulse un estudio y revisión minuciosos y exhaustivos de los reglamentos,  procedimientos y programas de estudio del citado Concurso, para que se tomen las medidas pertinentes, a fin de evitar que hechos como el presentado recientemente con una asignatura del mismo vuelvan a repetirse a futuro, sin que ello afecte el rigor del Concurso, así como su reconocimiento y prestigio ganado.
Finalmente, insta al Ministerio de Relaciones Exteriores, a impulsar una revisión general de la malla curricular de la Academia Diplomática y Consular “Carlos Antonio López” y que se tomen las medidas administrativas pertinentes para que tan importante institución académica siga perfeccionándose para beneficio de una mejor formación y profesionalización del Servicio Diplomático y Consular de la República.
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